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l. Disposiciones generales

llustrísimo s€ñor:

O¡UJEN de 26 de marzn oc, 1913 sable ordenación de
tráfico ele eletalle en RENFt;.

CORRECCION de erratas de la Ctrcuiar 700 de la
Dtreccion General de AduúJtas por la que se aprue
ba la currección numero j5 de las notasexplicakvas
del Arancel.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Circu
lar, publicada en el .. Boletín Oficial de! EstadO" numero 77,
de fecha 30 de marzo de 1973, se transcriben' a con tllluadón
las oportunas rectificaciones:

En la pagina 6274, primo?ra columna, linea séptima, donde
dice, ,,11 Generalidades: ". dRbe dúcir; ,,11 Genera1idades,~.

En la página 6275, primera columna, lineas treinta y ocho
y tl'einta y nueve, d'Hlde dice; ,. una im¿¡gell {generaJmeJ1~e

de jnfarrojoJ sobre una .. o". debe decir: .. UUcl. imagen (genIJ~

ntlmente de infrarroJol sobre una".".
En la misma· página, segunda columna, línea primera; donde

dico: .. para la ampliación".», debe decir, "'" para la ampii
ficación ..".

En la misma página y columna, línea treinta y seis, dO:lde
dice: ._ investigaciones espeCiales ..", debe dedr: "',. investiga:
ciones espacIales ..

En la misma púgina y columna, línEa cuarenta y dos, donde
dice; o .•• como !otocüodos en algunos tubos ,.", debe decir:
"' .. como fotocátodo en algunos tubos ... ~.

En la página 6276, primera column8, lir',E'a ci,ncuenta, donde
dice: y Ja~ (!lferr~n("ius df' los corse,Sy .. ~, debe decir: 'l" y his
diferencia de los cor'iés y.

Artículo-l." En el caso de que RENFE decida que su trá~

fieo de detalle se realice sólo entre la.s estaciones colectoras y
distribuidoras, económica y comercialmente adecuadas, ordenará
la realIzaci6n técnica del mismo, fijando trayectos, expediciones
y horarios de los recorridos Jerroviarios entre Estaciones-centro
itinerarios generales de dispersión y concentración por carrdera
desde y hasta dichas estaciones, e itiHerarioso ramales se
cundarios que, igualmente por carretera, encaucen dicho trá~

fieo désde aquellos itinerarios genenües hasta poblaciones q'ae
pudieran quedar al marg<;I1 de los mismos. DiChos itinerarios de
carretera habrán de ser sustitutivos o coincidentes respecto a
servicios ferroviarios de la Red Na.cionaL

Establecidos los itinerarios, RENFE comunicará al Ministericr'"
de ObrasPúblícas su configuración, asi como los trayectos, ex
pedicioncs y horarios que se hayan previsto, a los efectos pro
cedentes.

Art. 2." 1. Al implantar los itinerarios a que se refie¡'e
el artículo anterior, HENfE podrá modilicar el contenido de
las actuales concesiones de sus Despachos Auxiliares cuan:lo
la respectiva estación de afluencia se derre al tráfico de detalle
y la población de ésta no coincida con alguna de lascompren~

didas en los itinerarios generales de dispersión y concentración
dd tráUco de detalle pOi' carretera.

2. La modificación de esas concesiones podrá consistir en re~

d;Jcir la actividad del Despacho a la fe.cturación, reparto y
llcan,..'o de mercancías de detalle:, dentro del término municipal
en que esté enclavado. subsistiendo sus facultades para el
acarmo fuera del téj'mino municipal hasta la estación de
afluencia de los tráficos que no sean de mercancía de detalle,

3. Lo dispuesto en {os apartados anteriores no obsta al de
recho del titular de! Despacho afectado deacudjr~al concurso a
que se refiere el articulo siguionte.

ArL 3.° Cuando RENFE haga liSO de la facultad que l!:t
confiere el Decreto :;067/1968, de 28 de noviembre, _para con~

certar la prestación de los servicios de carrotera para la dis
persión y concentración de sus mercancías de detalle, celebrará
concurso público para adíudícar:

al Uno, varios o todós los itinerarios generales de disper
sión. y Concentración que converían en una determinada Es
tación-centro, sin que puedan comprenderse en una misma
licitación los itinerarios correspondient.es a varias de ellas.

b) Cada Uno de los itinerarios secundarios que enlacen con
los implantados corno ge:'lerales.

Las bases generales que hayan de regir- estos concursos ~,e

enviarán al Sindicato Nacional· de Transf<ortes, que emitirá i!l~

brme sobre las mismas en el plttzO detreint.a días,

ArL 4." El ejercido del derecho de tanteo previsto en el
apartado segundo del articulo segundo del Decreto 3067/196~,

de 28 de novicmbre, se ajustará a lassi,¡;uientes normas:
1. RENFE comunicará a los Sindicatos Provinciales de Trans

portes y Comunicaciones afcctadospor lasareas geograficas de
influencIa de los itinerarios a que se refiera el concurso la
convocatoria del mismo,- expresando el plazo de presentación de
ofertas, que no será inferior a treinta dias naturales, Los Sin
dicatos Provinciales interesados publicaran la comunicación en
bU tablón deanunciqs y en la Prensa local.

2. Hasta quince días naturales antes de la fecha en que
finaíiceel plazo de pre'ientación· de ofertas al concurso, los
transporti~tas que vengan realizando servlcfos de transporte de
mercancías por carretera, preGisamenteen el área geográfica
de los itinerarios concursados, con independencia de su derecho

Elestablecimic8to de tal('s norm85 se Il<l, {"': a'endiendo aJ
interes gpnU'¡,L y a la dEbida Cü01Jj¡ -iV<!tl de lus diversos Si5

t:om9.$ de tni.r,~puT<:' y no .supone ja _1(',j,~i0n de servicios que
hasta el mOlUSnto no tuviera ya ~_stabkcidos o pudiera es
ú,¡brecer HENFi, :'.:100 solamente una l,.ltíliz:lción más racional,
con medios coml)lnados de su acwal red de tra.D5portes (Es~

¡aciones y DespachosJ, de forma que se mejoren, con ventüja
para todos, !ac¡;'lJidad, los plazos y el coste del servício de Su
tráfIco de detalle,

Por ello, (;n uso de las facultades que le otorga el artícu
lo cuarto del citado Decreto 3067/1968, de 28 de noviembre, este
Ministerio tiene a bien disp'oner:

HACIENDADE

l\I1N ISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

MINISTERIO

El Decreto 3067/1968, de 28 de noviembre, estableció las bases
para una nueva ordenación del tráficO de dütalle de la Red Na
cional de los' Ferrocarriles Espanoles, constituyendo sus precep
tos la normativa específí<::aen la matería, apoyad$ sobre las
lineas generales que, partiendo de la Ley y del Reglamento de
Coordina(;ión de los Transportes Mecánicos Terrestres, habían
sentado para los transportes por carretera de RENFEen general
el Estatuto de la Red, aprobado por Decreto de 23 de julio
de 1964, y la Ley de su Plan de Modernización, de 16 de di~

ciembre del mismo año.
En previsión de que RENFE ejercite las facultades del ar

ticulo segundo que aquel Decreto le confiere, se hace precbo
dJctar las normas para su aplicación, fijando las que regirían
para el establecimiento de.itinerario$ de dispersióñ.y concentra
ción por carretera de los tráficos dedéta'lle desde y hasta las 85
{aciones colectoras y distribuidoras, que recibonel nombre de
Estaciones-centro; las que atañen a la situación; e~ta})lecirnient,o

y contratación de los Despachos del ferrocarril,quehay~ndlj
atender a la facturación y entrega de tales mercanCías. y las
relativas a la celebración de los concursos públieosque pue
de convocar RENFE para contratar CÓn terceros Jos tráficos de
carretera complementados y afluentes delttansporte ferroviarío.
asi como el ejercicio del derecho de tanteo que el mismo D(>
creta otorga en los concursos a los Sindicatos Provinciales de
Transporte y Comunicaciones en· nombre de los transportistas
que al tiempo de ellos realicen servicios de carretera en reco
n"idos afectados por las áreas geográficas de influencia de las
respecli vas Estaciones'centro,



7130 10 abril 1973 B: O. del E.~Núm. 86

de participar de forma directa en el concurso, podráll comu
nicar al respectivo Sindicato Provincial que se compromete)1 a
formar parte' de la Entidad de base asociativa que, integrada
inicialmente por todos los transportistas que, estan?o capadta
dOF para eHo, manifiesten igual voluntad, sehabria de consti
tuir, con el fin de que los Organismos sindü:ales ei':'lrciten. como
gcstorGs-promotores de dicha Empresa- y en nombre del con
junto de S-J:S futuros miembros, derecho de tanteo para la adju
dicación del concurso público.

3. Al comunicar su voluntad al Sindicato Provincial, dichDS
transportistas acompañarán los documentos que al efecto seiwle
dicho Sindicato, como suficientes· para acreditar la Iegitimid3d
de su concurrencla al tanteo y para concr~tar los vehítulos que
se -aportarían a la futura Empresa y. conocer las autorizaciones
de transporte q'ae los amparen.

4. Si los itinerarios a que se refiera el concurso afectan a
varias provincias, ·la Entidad, susceptible de constitución a efEe·
tos del tanteo, será de ambito J!lterprovihcialque corresponda,
por 10 que los Siildicatos Provfuciales afectados habran de
actuar en tal caso conjuntamente, y no causará e-fectos la in
tervención aislada de los mismos o .lade parte de ellos,

5~ El Sindicato o los SindiCatos Provincia]es conjuntamente,
dentro del plazo de 'presentación de ofertas al concurso, co
municarán a RENFE que se proponen ejercitar el derecho de
tanteo en el concurso. en nombrcdel transportista. ode los
transportistas que, en su caso, hayan de integrar la Empresa
asociativa correspondiente. Acompañarán a .dicha comunica-
ción: .

al La documentación recibida dé los transportistas, según lo
previsto en el apartado 3 de este artiC".llo_

bJ Aval bancario o prestado por' el propio Sindicato, de
Igual importe. y caracteres que la fianza exigida. como pro
visional en las bases del· concurso.

d En el caso de promovers€. el tanteo por varios trans
portistas, compromiso suscrito por todos elJosde que la Entidad
tanteadora se constituirá en el plazo máximo de sesenta días
naturales desde la adjudicación y gozará.de personalidad ju
ridica propia y de capacidad de obrar suficiente.

6. Caso de haberse ejercitado el tanteo en tiempo y forma.
la adjudicadón del concurso, si· no se declara desierto, recaerá
en la Entiaad promovida, según las normas pn~cedentes ó sobre
el único transportista que legítimamente ·hubiera .manifestado
su voluntad de concurrir al tanteo; adjudicaCión qUe se efec
tuará en las condiciones de la oferta directa, estimada por
RENFE como más favorable. Si en el plazo anunciado no ha
quedado constituída la Empresa asociativa correspondiente, se
entenderá sin efecto el tanteo ejercitado.

Art. 5.° El contrato que RENFE suscriba con eladiudica
tario del concurso. será sometido a la aproba~jón·del Ministe
rio de Obras Püblicas, que se entendera otorgada si. en el
plazo de treinta dias naturales siguientes a la recepción. el Mi
nisterio no hubiera formulado reparos.

A los -efectos de su tramitación, el expediente admInistrativo
tiene por su naturaleza carácter de urgenéia. habiendo de ser
emitido in:forme por las Juntas de CÓQrdinación en el· plazo de
diez días' y en el de los quince sigl.Jientes por· el Consejo Su
perior de Transportes.

Art. 6.° Por razones de urgencia, oen los casos en que <0,1
concurso convocado por RENFE se declarase, desíerto. podra
la Red Nacional interesar del Ministerio de Obras Públicas aulo
rizaciónpara contratar directamente y con carácter provisional
los servicios de dispersión y concentración de su trilfíco de de
talle por carretera, respecto a los cuajes. se haya próducido al
guna de las circunstancias mencionadas.

La autorización que al efecto, otorgue el Ministerio de Obras
Publicas se referirá necesariamente a contratación proviSional,
de forma que RENFE quedatáobligad8a cpnyoc:ar concurso
para la. adiudicación en. firme. dentro del plazo máximo de
seis meses.. En el supuesto de c6neursosdec1arados desiertos, el
contrato que autorice a celebrar el Ministerio de Obras PÚ
blicas respetará las condiciones previstas en las bases del con
curso.

Los convenios provisionales que se establezcan, según dichas
autorizaciones, deberán someterse a la aprobación del Ministerio
de Obras Públicas, que se entenderá asimismo concedida se
gún lo dispuesto en el artículo' anterior;

La contratación provisional de los itinerarios· secundarios de
dispersión y concentración_ habrá de ofrecerse; en su caso, a
los actuales titulares de los Despachos Centrales o Auxiliares
dé la poblaciót: terminal de aquéllos, es decir, la más alejada
del itinerario general con el que enlac_en, y solamente si este
titular afectaqo no acepta las condiciones fUadas podrá otor
garse el contrato con otros transportistas.

Art. 7.° Los vehículos de {arretera que hayan de adscri
birse a los servidos regulados· por la presenk Orden deberán
estar provistos de la oportuna autorización de transporte, qU'}

será otorgada por el Ministerio de Obras Púb:icas. a solicit~ld

conjunta de RENI<'E yel titular de los mismos, previos los demilS
trámites establecidos para ello,

Las autorizaciones se referirán al transporte de carga frac
cionada,. de .mercancías facturadas en RENFE, con reiteraci.ón
de itinerarios establecidos, segun lo pr~visto en el Decreto
3067/1963, de 28 de noviembre, y en 'a presente Orden, y se
rán canjeadas en su caso, a tenor de las normas legales vigen
tes, por las que anteriormente protegieran a los vehiculos que
hayan de afectarse al servicio.

Cuando cese la adscripción a estos tráficos de un vehículo
que antes de su afectación a eHos dispusiera de autorización
de transporte, el Ministerio de Obras Públicas, a instancia de
su -titular, y previos Jos demás trámites apHcables, otorgara al
citado vehículo, si procede, autorización de igual clase y ó:críe
a laque t.enía con anterioridad yen -idéntiCas condiciones de su
expedición. Cuando ésta se hallase sujeta a lo dispuesto en la
Orden de 2,1 de íuliode 1971. se otorgara únicamente por el
:lempo que reste para cumplir Jos plazos establecidos en la
misma.

Lo qU8 pongo'en conocimiento de V 1. a sus efectos.
Dios guarde a V. L muchos aúas.
:1I,:fctdrid. 26 de marzo de 11173.

FEnN ANPEZ DE LA MORA

MINrSTERIü
DE EDUCACION y ClENCIA

DECRETO 664/]973, de 22 de mar.7o. gobre fun6,·
nes del Servicio de Inspección Tecnica de Edu
cación.

Ya en curso el desarrollo normativo de la Ley Gcneml n~

Educación, y reguladas las funciones de otres sectores atil,~~s

de la Administración EducaUva, resulta indispensable, de con
formidad cen lo establ.eciao en los articulos dento cuarer,ta y
doS y ciento cuarenta y tres coma cinco de aquel texto leWll,
proceder a la reglamentación de las funciones del ServicIo e;e
Inspección Técnica de Educación.

Al acometer el order.amiento lega! do la Inspección, ac~qu:e

re particuhr relieve el principio incorporado al pn<'¡mbuJo do
la Ley, según el cual, "el funciOll9.miento juridico que la Ley
present.a estará 'supeditado en todo momebto a los impDrati
vos de la técnica pedagógíca». Desde este punto de vist~t, (~S

evidente que ptecisa de ur. minimo soporte jurídico, led1ima
dar de sus actuaciones; pero, como tarilbién obS'erva el preá'n~

bulo de la Ley. con la flexibilidad necesaria para garantizar
el ejercicio de actividades y funciones. té'cnicas que «no 50n

susceptibles de una regulación uniforme, imperativa y po,·
meno'rizad'a por el Estado al modo cón que seefedúa la e\'
GEmación de otro tipo de condurta~.

A este fiI! se establece unq síntesis de laS' competencias '181
nuevo Servicio de Inspección Técnica, compatible, no ob:otan1.e
con las matizaC1'Ones propias de cadunivel o modalidad de>
enseñanza, ep orden a las metas que pretende alcanzar la re
fl,rma educativa, proc~rando la coordinación debida con la
Im;;peccíón General de ServicioS:

Deliberadamente han sido excluidos de esta reglamentación
ft.<;pectos tan importantes como la regulación de las visit;¡s
de inspección y otros áspectos funcionales 'que -exigirán una
etapa experimental previa.

En su virtud, oido el dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y -previa delibe
rnción del Conseio de Mlnistros en su reunión del día nueve de
r{]arzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. El Ministerio de Educación yCien~

dEl ejE'rcerá sumisión inspectora en el ámbito de la función
ec!uuHjva mediante el Servicio de lnspecr:ión TéQnica de Edu
c;Vción, sin perjuicio de la competencia' atribuida a la Inspec~


